
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2018 00018 00  

 
Teniendo en cuenta el escrito que precede (80Anexo.pdf), los 

memorialistas habrán de estarse a lo resuelto en audiencia adelantada el 

25 de mayo de 2023 (min. 29:48), en donde se atendió la situación 

relativa al paz y salvo y la subrogación presentada.  

 

De otro lado, en aras de continuar con el trámite correspondiente se 
fija fecha para llevar a cabo la audiencia de adjudicación conforme a las 

previsiones de que trata el artículo 568 y 570 del Código General del 
Proceso, para lo cual se señala la hora de las 11:00 a.m. del día 18 del 
mes de julio del año 2023.  

 
El proyecto de adjudicación (84ActualizacionAdjudicacion.pdf) déjese 

a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia antes fijada, tal 

y como lo señala el inc. 2° del art. 568 del C.G. del P. 
 
Finalmente, frente a la manifestación realizada por la Secretaría 

Distrital de Hacienda (87NoAceptaAdjudicacion.pdf), el Despacho indica 
que la misma se atenderá en la audiencia de adjudicación, por ser esa la 
oportunidad procesal en la cual se emite pronunciamiento en torno al 

proyecto de adjudicación.  
 

Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 092 de fecha 26 de junio de 2023. 

 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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